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Quito, 24 de septiembre de 1998 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Att: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despacho.- 

  

Ref: CESION DE  PARTICIP, CIONES DE LA COMPAÑIA / sovrgas Y 
SERVICIOS LUVI CIA. LTDA. 

Adjunto a la presente remitimos a Usted la TERCERA copia 

certificada e inscrita en el registro Mercantil, de la cesión 

e de participaciones de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS  LUVI 

CIA. LTDA. a fin de que se sirva incorporarlal expediente para 

los fines legales consiguientes. 

Cualquier notificación la recibiremos en la calle Foch 510 y 

Almagro Edificio Mariscal Foch, Piso 5, Teléfono »b09-198. 
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Foch 510 y Almagro Ed. Mariscal Foch - Piso 5 - Teléfonos: (593-2) 552-510/556-809/501-208/508-198 
Telefax: (593-2) 508-198/501-208 E-MAIL (internet): ¡naranjoGQuio.satnet.net 

Quito - Ecuador
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Ovite, a 24 de sulio de 1022 

Señola 

Vliutvizo hajus Cu 1L16urosS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La junta General extraordinaria de Accionistas de VICTONA 
S.A. reunida este día, resolvió elegir a Usted para el. cargo 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía, por un periodo de cinco años contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Regtistro 

Mercantil. 

las atribuciones y deberes inherentes a su cargo constan 
detallados en los Estatutos Sociales de la Compañía, insertos 
en la Escritura de Constitución de la misma, que fue celebrada 

ante el notario vigésimo noveno del Cantón Quito, el 3 de 
junio de 1996 y legalmenie inscrita en el Registro Mercantil 

el 22 de julio del mismo año. 

» 

Atentamente, 

Andrés Chiriboga Egas 
SECRETARIO Z2B-HOC 

  

Agradezco y acepto el nombramiento que precede. 

  

Victoria Najas de Flores 

Certifico que la firma precedente es la auténtica de la Sra. 
Victoria Najas de Flores. 
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Quito, a 2 de agosto de 1996 

Señor Arq. 

Ffarnando Maja Cortás 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La junta General extraordinaria de Accionistas de CENTRO DE 

COMIDAS EL PARQUE CEMIPARK S.A. reunida este día, resolvió 

elegir a Usted para el cargo de Presidente de la compañía, por 

un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Reguistreo Mercantil. 

Las atribuciones y deberes innerentes a su cargo constan 0 

detallados en los Estatutos Sociales de la Compañía, insertos en 

la Escritura de Constitución de la misma, que fue celebrada ante 

el notario vigosimo noveno del Cantén Cuito, el 21 de junio de 

1998 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 31 dae 

julio del mismo año. 

Atentamente, 

AA Llss Vio 
Mid: és Chiriboga Euas 

SSECRETARIO AD-HOZ 0 

Agradezco y acepto el nombramiento que precede. 
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Certifico que la firma precedente es la auténtica del Arq. 

Fernando Najas Cortés. 
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Quito, a 21 de julio de 199£. 

Señor 

José Pernando dadas Ruad 
Ciudad,- 

De mis consideraciones:: 

La junta Ceneral extraordinaria de Accionistas de SEJOSE 
S.A. reunida esta día. resolvió elegir a Usted para el cargo 

da Gerente General y como tal Representante Legal de la 
compañía, por un veriodo de cinco años contados a partir de la : 

techa de inscripción de este nombramiento en el Regtistro O 
Marcantil. 

las atribuciones y deberes inherentes a su cargo constan 
detallados en los Estatutos Sociales de la Compañía, —lasertos 

en la Escritura de Constitución de la misma, que fua celebrada 
ante el. notario vigésima norvacs dal Cantón Cuitoa, al 10 43 

junio de (1936 y  liojyiimente 143corica en al Xeglistro Mdarcantil. 
el 25 da julio del mismo año. 

Atentamente. . 

PL lo ÓN 

A lazss Chiriboga Egas 0 
SECRETARIO AD-HOC 

Agradezco y acepto el nombramiento que precede. 

   053 Fernando Najas Raad 

Certitfico que la £irma precedente es la auténtica da la Sr. 
José Fernando Najas Raad. 
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En la ciudad de Quito a los 13 días del mes de marzo de 1993, 

siendo las 18H00, s= reúne en el local social de la compañia 

ubicado en la calle 10 de Agosto 7621, de asta ciudad de Quito la 

Hhinta General Extraordinaria de Socios de la compañia PEODECAS Y 

ARXITICIOS LUYI CTA. LTDA. 

Preside la <esi señora lMHadelainz Anissa Ráad de Majas 
Presidenta de lí enproza y actúá como socratario el señor Jua 

dajas Raad, Cerenta Gens, 4 Misma. 

La presidencia ordena que por medio de seccetaría se elabore la 

lista de asistencia a esta Junta, dando como resultado la 

presencia de los siguientes socios: 

    
y A Ma Ta. 4 2 er Ln. , Ing. + ogsé Majes Raad poc mas propios y  persona1129 

daba 727 (19. 3398 pararlo odiaiciaacs loo lilo ur : 

DO BAIDIARIA FACTOR ZA  olididaragbhe. o 2aio0e7 nada ne 
1 ' : - 7 Ne s y Aa o ye . 

Ltsnep iia ARA Victorla aj 1 la docs, voocaisge 

particioaciones de mil sucres coda una. 

E.D.A. C.A. debidamente representada por «1 Gerente General, 

Arquitecto Fernanrio Najas Cortás, reopressntando 55! 
particiocaciones de mili scuccras cada una. 

Encontrándose, 21 cons >» Y sentado 1 100% deal capital 

social de la convañla, los socios deciden constituirse en Junta 

Univarial. 

La Presidencia ordena que se lea el único punto del orden del día: 

Aprobación de inclusión de nuevos socias. 

a) El Ingeniero José Fernando Nazas Raad pone en conocimiento de 

la Junta su deseo de proceder a ceder sus participaciones en la 
siguiente Lorma: 

A favor de ESTEJNA 240 participaciones por un valor nominal de S/ 
240.000; 

A favor de UntUuP.ina 128 participaciones por un valor nominal de 

3/ 186.000; 

A favor de Sil082 2-10 narticipaciones por un valor noninal de S/ 

210.000; 

  

FARSAGiA dbidagiante esoccoentada vor su Cocent= 

Cea? Vicinela ilujas de Ploros on 2a comNmeinatlonto a la 

Hanta óa. deseo de procoder 4 ceder sus paicticionriones en la- 
Combiñia en la vigulesntoe forma: 
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220,000 

ACC TEVYO. Gi aa Lot Sil. pervicippeciones or UL velor domi do de 

Ef 312.000; 

Cc) 1. BLA... C.A, debidemente representeda por su Corente General, 

Arquitcuto Fernendo Najazs Cortés pone en conocimiento de la Junta 

su  dezco de proceder a ceder sus participaciones a flavor de 

SAJANTYOSA 668 participaciones por un valor nominal de S/ 668.000; 

La Junta delibera y por no existir contraposición a los intereses 

de la Compañía, eprueba por unanimided las cesiones planteades por 

los socios Ing. José Najes, Inmmobiliosria Fersalla e 1.D.A. C.A. y 
la inclusión de los nuevos socios, de manera que el capital de la 

compeñía quedaré integrado de la siguiente manera: 

SOCIO No.DE PARTIC.. CAPITAL 

- ACTUAL S/. 

SAJANTOSA 1.040 . 1*040.000 
SEJOSE 240 240.000 

CEMIPARE 240 240.000 

VICTONA ZÍÉD 240.000 

ESTENA 240 220.000 

TOTAL 2.000 2000.000 

cin tener Otro punto que tretar, y siendo las 1700, la 

Presidencia declara termineda la reunión y concede un receso de 

velnte minutos para cue se extienda y firme le presente acta. 

reunión y se de lectura € lo Terminado el receco £06 reinstala le 

do leída por todos los socios y Presente ENE A miema cue ha si 
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confiero esta Y BxULkná COPIA CERTIFICADA, 

y sellada en Quito, a treinta y uno de Agosto 

mil nova2acieantos uoveanta y ocho.- 
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——ZÓN: Sh MARGEN DE LA MaTri¿ DE SCRITURA — FUBLICA 

CONSTITUCIÓN (DE LA  COMPARÍA BODEGAS Y SERVICIOS —LUVI 

DE 

LTDA. OTORDADS EN —(LÁ MOTARIA A Mi CARGO, —CEL VEINTE Y DOS DE 

JUNTA DE MIL. MOVECIENTOS SETENTA Y OÉHA, —TOME- NOTA DE LA 

CES IÓN DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN EL. PRESENTE 

TNSTRURENTO , GLITO, A. CATORCE DE SEPTIERERE DE 
  

MOVECIENTOS MOVENTA Yo OCHO. 
        

      A —, TOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
— | 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON BUTTO 

MIL



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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tulio mil 

tomo 10%, pondiente a 
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QUito, a diez y mis 1 dy A CL: A EME 

ch EL REGISTRADOR.- 

 


